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ACTUACIONES N°: 7027/24

*H102316113019*
H102316113019

JUICIO: CAMINOS ERIMBAUE MARIA FLORENCIA c/ BANCO BBVA ARGENTINA S.A. s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Advierte el Proveyente que, de acuerdo a la pretensión
esgrimida (readecuación de las cuotas vencidas del préstamo hipotecario y quita de intereses
compensatorios, moratorios, punitorios o actualización del valor de la cuota), resulta imprescindible
contar con la documentación que instrumente el crédito hipotecario que vincularía a las partes. Es
por estos motivos que, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 135 inciso 4 del
Código Procesal Civil y Comercial, corresponde requerir a las partes a que, en el plazo de diez días
incorporen al presente expediente copia de la documentación que instrumenta el crédito hipotecario
objeto de este juicio. Suspéndanse los plazos que estuvieren corriendo para dictar sentencia. BMOS-
7027/24. FDO. DR. SANTIAGO J. PERAL, JUEZ.
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